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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22'50 " 45 " 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prexe- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Ei Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZASAHOZA
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lsi leyes obligan en la Península islas adyac .ces, Canarias y te- y 
iritorloe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 
ii in promalgaoíón, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f 
livil). ¡

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ? 
MOTÍncia desde qne se publican oficialmente en olla, y desde cuatro í 

después para los demás pueblos de la imams provincia. (Ley de 3 ? 
te noviembre de 1887). 4

Inired latamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban een 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán " ?jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números d. ..te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

PARTE OFICIAL
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 junio 1929.)

nicipios, quedando sin efecto cuantas disposiciones 
se opongan a su cumplimiento.

T) • Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de mayo de 1929. ►— Martínez 
Anido.
Señor Director general de Sanidad.
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DUOCÍ-

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORDEN aprobando el Reglamento, que se inserta, 

Para la inspección sanitaria de establecimientos, edificios 
y vehículos de servicio público, que habrá de regir cu todos 
los Municipios.

|Núm. 637.
Excmo. Sr.: Corregidas las deficiencias que ha 

Puesto de manifiesto la práctica de los servicios sa- 
’utarios encomendados a los Subdelegados de Medi- 
rina en funciones de Inspectores municipales, Inspec- 

municipales de Sanidad e Inspectores Veteri- 
Tl°s municipales, y siendo necesario, además, comple
tar las disposiciones que a este efecto venían rigiendo 
l)ara la mayor eficacia v garantía de los referidos 
Servicios,

S- IM. el Rey ,(q. D. g.), de conformidad con lo 
Expuesto ]>or esa Dirección general, se ha servido 
aProhai- e| a.(ijunto Reglamento para la inspección sa- 

establecimientos, edificios y vehículos de
'-c',vicio público, que habrá de regir en todos los 'Mu-

REGLAMENTO

de aplicación para la inspección sanitaria de es
tablecimientos, edificios y vehículos de servicio 

público, etc., etc.

Articulo 1." Es obligatorio para todos los Muni
cipios la organización de los servicios de inspección 
sanitaria que comprende este Reglamento.

Artículo 2.° A los efectos del mismo son lAuto- 
ridades sanitarias:

a) Los Gobernadores civiles.
b) Ix>s Inspectores provinciales de Sanidad.
c) Los Subdelegados de IMedicina, Inspectores 

sanitarios de distrito judicial.
d) Txis Alcaldes.
e) Los Inspectores municipales de Sanidad.
i) Los Inspectores veterinarios municipales.
Artículo 3.° Los Inspectores provinciales de Sa

nidad actuarán por delegación permanente de los 
í mbernadores civiles; los Subdelegados de Medicina, 
Inspectores sanitarios de distrito judicial, por dele
gación permanente de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, y los Inspectores municipales de Sanidad 
e Inspectores veterinarios municipales, por delegación 
peí n.anvnte de los Alcaldes, salvo en los casos cu 
que las Autoridades de quien procede la delegación 
hagan uso directo de su autoridad propia.

M.C.D. 2022
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Las órdenes y resoluciones que dicten los Inspec
tores provinciales de Sanidad, los Subdelegados de 
Medicina Inspectores sanitarios de distrito judicial y 
los Inspectores municipales de Sanidad e Inspectores 
veterinarios municipales, dentro de sus jurisdiccio
nes respectivas, se considerarán como emanadas de 
las propias Autoridades cuya delegación ostentan y. 
por tanto, serán ejecutivas.

Artículo 4.° Los funcionarios a que se refiere el 
articulo anterior, tendrán derecho a reclamar el au
xilio y concurso de los dependientes de la Autoridad 
para el cumplimiento de los servicios establecidos 
por este Reglamento, quienes se io prestarán en igual 
forma que si los reclamase el Gobernador o el Al
calde, en cuyo nombre y con cuya delegación de fa
cultades actúan.

Artículo 5.° La recta inspección y dirección de los 
servicios que comprende este Reglamento correspon
de a los Inspectores provinciales de Sanidad en las 
respectivas provincias, y su cumplimiento y ejecu
ción a los Directores de los servicios sanitarios mu
nicipales en los Ayuntamientos que los tuvieren, a los 
Subdelegados de Medicina en funciones de Inspec
tores municipales, a los Inspectores municipales de 
Sanidad y a los Inspectores veterinarios municipales 
en los Ayuntamientos correspondientes.

Artículo 6.° Para el mejor desempeño de su co
metido. los Inspectores munici]>ales de Sanidad, Jefes, 
disjxmdrán en el Ayuntamiento respectivo de un 
local adecuado para oficina de Sanidad municipal, y 
del material y personal auxiliar que sea necesario a 
juicio del Inspector de Sanidad de la provincia.

Artículo 7.° Los establecimientos, edificios y ve
hículos de servicio público a que obligan los precep
tos de este Reglamento son los siguientes:

1 ." Tlondas, hoteles, restaurantes, pensiones, ca
sas de huéspedes y de viajeros, paradores, prosadas, 
casas de dormir, prostíbulos y hoteles mcuble.

2 .° Cafés, bares, chocolaterías, cervecerías y hor
chaterías. colmados, cantinas, tabernas y demás esta
blecimientos de comidas y bebidas.

3 .° Casinos. Círculos, teatros, cinematógrafos, sa
lones de baile, salas de recreo y. en general, todos 
los locales de reunión o esparcimiento, bien sea de 
Sociedades o de carácter público.

4 .° Escuelas e internados, oficiales y privadas, v 
Academias particulares.

5 ." Peluquerías y barberías, establecimientos de 
baños y locales insalubres.

6 .° Casas de compraventa y almacenes de ropas, 
prendas o depósitos de muebles usados, traperías y al
macenes de trapos.

, 7.d Almacenes de substancias alimenticias, prin
cipalmente salazones y ultramarinos.

8 .° Vehículos de servicio público, tranvías, auto
buses, metropolitanos, ferrocarriles subterráneos, au
tomóviles y coches de alquiler, carros de mudanza de 
muebles y vehículos análogos.

9 .° Cuadras, establos, paradores, porquerizas y 
albergues animales de todas clases, así como los lo
cales destinados a almacenamiento y transformación 
fie productos animales; mataderos particulares, cha
cinerías, carnicerías, pescaderías, tenerías, jiferías, 
etcétera, o de bajos productos, astas, pezuñas, resi
duos orgánicos, etc.

10 . Crematorio de animales.
11 . Todos los locales y medios de transporte que 

puedan facilitar 1a propagación del contagio de las 
enfermedades tratismisibles. ■

Artículo 8.° A los fines de la reglamentación que 
se establece, se considerarán como enfermedades in-

fectocontagiosas, además de las pestilenciales exótkA35 VIS1 
cólera, peste y fiebre dmgrilla, las contagiosas con tos, loe 
nes viruela, varicela y escarlatina, sarayupión, dip sin dev 

vo los 1ria, tifus e.nmtemático, fiebre tifoidea y paratíft—^. 
meningitis cerebro-espinal, poliomclitis aguda, /«/>, dición < 
culosis abierta, coqueluche, lepara, fiebre rccurrcriV'"t”''' Diestra 1

sarna, fraedma, disentería, 'gri^e, dengue, cncefalr 
letárgioa y septicemias en general.

Dich

A los efectos de la misma reglamentación. qu6d llue rei 
incluidas también las zoonosis transmisibles al ho!(ieflue 

b) -bre que determina el artículo 3.° del Reglamento
15 de mayo de 1917, a saber: rabia, carbunco baa. insectai
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ridiano, tuberculosis, muermo1, fiebre aftosa, triqi 
nosis, cisticercosis, fiebre de Malta, sarna y difta 
de las aves.

Articulo 9.° Los funcionarios a quienes corrt 
ponde vigilar el cumplimieto de las disposiciones 
este Reglamento y hacer las visitas que se ordenan i 
el artículo 10, son los siguientes:

T.os servicios que comprenden los números l.° 
8.°, ambos inclusive, y el 11. a los Inspectores muí 
cipales de Sanidad.

Los servicios que comprenden los números 9 y I
a los Inspectores Veterinarios municipales. » -

a) Los servicios correspondientes a los Tnsped nd?^ct 
res municipales de Sanidad, se practicarán por estideJ,(lan - ■ • - - • • tenganfuncionarios con arreglo a las normas siguientes: eximir1 .° En las poblaciones capitales de 'provincia . 
cabezas de partido judicial, mayores de 30.000 abre lne,lc'll,
a los Subdelegados de Medicina o Inspectores sanit ^s, 0

■ - -■ ■ ........... - - siderenrios de distrito judicial, que desempeñan los cap' 
de Inspectores municipales de Sanidad en los disi" 
tos correspondientes.

Si en estas poblaciones existiesen Médicos titul 
res a quienes los Ayuntamientos hayan reconocí' 
el carácter de Inspectores municipales de Sanida 
podrá organizarse el servicio de manera que ca 
^Médico titular Inspector desempeñe los que le ( 
rrespondan en el distrito municipal que sirva con 
tal Médico titular, y en este caso, el Subdelegado 
Medicina Inspector de distrito judicial desempeña 
la Jefatura de las Inspecciones municipales cora 
pondientes a su distrito judicial.

Par aestablecer este régimen de servicios será i 
cesarlo, sin embargo, el asentimiento de los Subí 
legados de Medicina Inspectores sanitarios de disi 
to judicial correspondiente.

2 .° En las poblaciones y localidades menores1 
30.000 almas, aunque sean capitales de provincia 
cabezas de partido judicial, corresponde la prád 
de dichos servicios a los Mjédicos titulares Tnsped 
res municipales de Sanidad, que desem])eñarán 
función inspectora en el distrito municipal a q1 
esté adscrito cada uno como tal Médico titular.

Si en estas poblaciones existiese algún Subdeld 
do de (Medicina o Inspector sanitario de distrito j 
dicial. que a la vez fuese Médico titular del IMn' 
cipio. será también Inspector municipal de Sanidí 
del distrito municipal que sirva como tal iMédicol 
tular, desempeñando las funciones correspondicd 
a la misma, aparte de das que le correspondan coa 
tal Subdelegado.

b ) Los servicios correspondientes a los Insped 
res veterinarios municipales se practicarán por e'r 
funcionarios con arreglo a las normas que para 1 
mismos se establece.

Artículo 10. Para obligar a que se cumplan * 
jircscripciones de este Reglamento, los Subdelega1' 
de Medicina en funciones de Inspectores munkip 
les, los Inspectores municipales de Sanidad y los b 
pectores Veterinarios municipales podrán girar cu"1
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exótk; tas visitas estimen convenientes a los Establecimien- 
as con" tos, locales y vehículos enumerados en el artículo 7.°, 
di, df. sin devengos de emolumentos de ninguna clase, sal- 
^aralf vo *os s€ indican en el artículo 28 por la exi)e- 
ki, tubi dición de los certificados semestrales, trimestrales, bi- 
•currcy mistrales y mensuales correspondientes.

• |¡ Dichas visitas tendrán por objeto:
a) Comprobar las condiciones higiénico-sanitarias 

i. qued;que reúnan los Establecimientos, locales y vehículos 
• - de qué se trata, tal como se enumeran en el art. 20 al hoi 

nento i 
co baj! 
7, triq» 
7 diftci

5 con
nones 
llenan

bj Exigir la práctica de las desinfecciones, des
insectaciones y desrati-zaciones que en cada caso crean 
convenientes los expresados funcionarios, dentro de 
los plazos que para cada uno se establece, sin perjui
cio de las que inmediatamente sean precisas cuando 
en cualesquiera de los indicados Establecimientos se 
produjera algún caso de enfermedad infecciosa o in- 
fectocontagiosa, o de zoonosis transmisible al hom
bre, o cuando sin darse esta circunstancia, lo exigie
ran las condiciones sanitarias de los Establecimienros 1.° 

es muí tos. locales o vehículos, de servicio público destinados 
a la conducción de viajeros.

s 9 y

X)r eí

Sin embargo, cuando las circunstancias lo justifi
quen, a juicio del Inspector municipal de Sanidad o 

hispec Ins'pector Veterinario correspondientes (industrias 
,sli debidamente instaladas y aseadas con esmero, que no 
' tengan insectos ni ratas), podrán dichos funcionarios 

eximir a los industriales de las prácticas sanitarias 
mencionadas, y en todo caso, limitar éstas a los loca
les o dependencias de la industria en que las con
sideren necesarias.
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os disti Artículo 11. Si en la visita de Inspección que 

realicen dichos funcionarios observasen deficiencias 
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o defectos, subsanables, que afecten a la higiene y 
salubridad de los Establecimientos, darán cuenta de 
días a los propietarios, administradores, gerentes o 

me ca ^^^ados de los mismos, especificando las que sean 
- e indicando con todo detalle las refotimas que a su 

juicio deban hacerse para corregirlas, y el plazo má
ximo en que han de quedar efectuadas. La notifi
cación se hará por escrito y en duplicado ejemplar, 
en uno de los cuales firmará el enterado el requeri
do. a los efectos que en su día proceda.

Del resultado de la visita y de la referida notifi- 
eación, dará cuenta el Inspector o Subdelegado al 
Alcalde, tan luego como aquéllas hayan tenido lu- 
^r, a los efectos de las sanciones a que se refiere 
d número primero de la Real orden de 2 de enero 
de 1926.ñores - 
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Artículo 12. Transcurrido e! tiempo concedido 
al propietario para las mejoras o corregir las defi- 
nencias que se puntualizaron en la primera visita, y 
ai'n habiendo recibido noticias de su cumplimiento, 

inspector o Subdelegado girará nueva visita al 
al' ^cimiento para comprobarlas. Si no se hubiesen 
balizado a satisfacción de dichos funcionarios o no 
Se hubieran ejecutado en ninguna forma, darán de 
""evo cuenta al Alcalde para que imponga a los res- 
PonsaHles las sanciones que procedan y lo comunicará 

•ndicnt ^’nén al Inspector provincial de "Sanidad, a los 
■m col! c cle la ói-sposición quinta de la Real orden que 

se indica anteriormente.
n Sfpee' _ '^'culo 13. Si los defectos o deficiencias com- 

1 rr'bados en la visita se refiriesen al edificio y 
esen de tal naturaleza que no pudieran ser fácií- 

subsanadas, los Inspectores o Subdelegados lo 
.'/'’oran en conocimiento del Alcalde y del Inspector 
L v,ncial de Sanidad desde luego, pero además da- 
;cuenta a la Junta municipal de Sanidad en un 
- ^"me, razonado del que resulte la calificación de 

alubridad del establecimiento, en el que se detalle 

.or e'! 
])ara '
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la importancia de las obras o reformas que hayan 
de realizarse y en el que se propónga la clausura pro
visional de aquél. La Junta, estimando La informa
ción presentada o modificada y complementada con 
los antecedentes que pueda recoger directamente en 
la visita que gire al establecimiento, en pleno o por 
mediación de una Comisión que nombre al efecto, 
acordará la clausura provisional del establecimiento, 
la declaración de insalubridad que se propuso por el 
Inspector o Subdelegado y la declaración de utilidad 
pública de las obras de saneamiento.

Trasladado el acuerdo, de la Junta al Ayuntamien
to, el Alcalde notificará al interesado la orden de 
clausura inmediata, y el Ayuntamiento, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el artículo 180, apar
tado g) del ¡Estatuto municipal y previa aprobación 
de la propuesta de la Junta, pondrá en conocimiento 
del propietario el plan de obras a realizar y su pre
supuesto, para que en el plazo de quince días mani
fieste si acepta o no la determinación propuesta en 
cumplimiento del artículo 61 de la lev de 10 de di
ciembre de 1921.

En el caso de que no la acepte, y sin perjuicio 
de los recursos que procedan, el Ayuntamiento en
viará el expediente a la Subcomisión provincial de 
Sanidad local, que resolverá si la propuesta del Ayun
tamiento se,ajusta o no a las disposiciones vigentes. 
La resolución afirmativa llevará "anejo a la declara
ción de utilidad pública de la obra y la necesidad de 
la ocupación del edificio insalubre. Contra el acuerdo 
de dicha Subcomisión cabe aún al interesado o al 
Ayuntamiento el recurso ante la Comisión central de 
Sanidad local del Real Consejo de Sanidad.

Artículo 14. Si a pesar de la notificación que ha
gan, al Alcalde los Inspectores municipales de 
Sanidad. Inspectores veterinarios municipales o 
los, Subdelegados de Medicina Inspectores sani
tarios de Distrito judicial en funciones de Ins
pectores municipales de Sanidad, -dichas Autorida
des no obligan al cumplimiento de las órdenes de ca
rácter sanitario emanadas de aquellos funcionarios, o 
no dan a sus notificaciones la tramitación que se in
dica en el artículo 13, los dichos Inspectores o Sub
delegados lo pondrán en conocimiento del Inspector 
provincial de Sanidad para que éste obligue a los Al
caldes al cumplimiento de los preceptos establecidos, 
y de no ser suficiente su intervención, darán traslado 
a los Gobernadores civiles para que estas Autorida
des impongan el cumplimiento de tales preceptos.

Las negligencias, omisiones o resistencia por parte 
de los Alcaldes al cumplimiento de las disposiciones 
que acuerden los Inspectores provinciales de Sani
dad, y los Gobernadores civiles, serán corregidas con 
la imposición de multas, que oscilarán entre 50 y 500 
pesetas las que impongan los Inspectores, y entre 50 
y 1.000 pesetas las que acuerden los Gobernadores 
civiles.

Artículo 15. Los propietarios de los estableci
mientos y vehículos citados eri el artículo 7? presta
rán a los funcionarios de Sanidad municipal la asis
tencia, necesaria para el mejor cumplimiento de los 
servicios que se imponen por este Reglamento, de
biendo facilitarles la entrada en todas las dependen
cias y cuantas investigaciones crean necesarias para 
el mayor éxito de su cometido.

Artículo 16. Los Inspectores de Sanidad, Ins- 
! pectores veterinarios y Subdelegados en funciones 
' de Inspectores municipales, remitirán mensualmente 
■ a la Inspección provincia! una estadística detallada 
i de todas las visitas sanitarias, defectos observados y 

reformas ordenadas y plazos concedidos para corre-
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Sirias, así como de las prácticas sanitarias llevadas 
a cabo en cada uno de los establecimientos de su ju
risdicción, especificando las causas que la motivaron, 
el nombre, situación y condiciones del establecimien
to. la capacidad de las habitaciones saneadas, las ope
raciones que se practicaron, los procedimientos em
pleados y cuantas observaciones estimen conve
nientes.

Artículo 17. Por causa justificada, y dando de 
ello cuenta al Alcalde y a la Inspección provincial 
de Sanidad para que esta Autoridad lo comunique 
a la Dirección general, podrán los Inspectores muni
cipales de Sanidad, Inspectores veterinarios o Sub
delegados de /Medicina en funciones de Inspectores 
municipales, adoptar aquellas medidas que conside
ren de inmediata necesidad para la defensa de la sa
lud pública, y cuya urgencia no consienta la previa 
consulta a la Superioridad.

Artículo 18. Los Inspectores municipales de Sa
nidad, Inspectores veterinarios y Subdelegados de 
Medicina en funciones de Inspectores municipales, 
darán cuenta simultáneamente a los Alcaldes y al 
Inspector provincial de Sanidad de las resoluciones 
que se adopten en orden a los servicios de este Re
glamento. Igual conducta seguirán los Inspectores 
provinciales con respecto a los Gobernadores civiles.

Artículo 19. Las infracciones de orden sanitario 
que se relacionen con los servicios de este Reglamen
to, cometidas por los -propietarios o sus empleados, 
serán castigadas con multas hasta de 50 pesetas, que 
impondrán 1os Alcaldes a propuesta de los Inspecto
res municipales de Sanidad.

También podrán imponerse por los Inspectores 
provinciales de Sanidad y por los Gobernadores ci
viles, multas hasta de 500 pesetas por los primeros 
y hasta de 1.000 a 2.500 -pesetas, en caso de reinci
dencia, por los segundos.

Contra la impugnación de las multas que se im
pongan por infracciones de,’ Presente Reglamento a 
los propietarios o empleados de los establecimientos 
correspondientes, o a los Alcaldes, por las causas que 
se indican en el artículo 14. caben los recursos si
guientes: contra las impuestas por los Alcaldes, cabe 
recurrir al Gobernador civil; contra las impuestas 
jwr los Inspectores provinciales, el recurso procede 
ante la Dirección general de Sanidad, y contra Lis 
que impongan los Gobernadores civiles, -puede enta
blarse recurso al IMinisterio de la Gobernación; to
dos ellos en el plazo de diez días, siendo condición 
inexcusable para la tramitación de los recursos el 
depósito previo de las multas. En caso de que la 
infracción sanitaria fuese constitutiva de delito, se 
pasará el tanto de culpa a los Tribunales de Jus
ticia.

Artículo 20. Las condiciones higiénicas que ha
brán de reunir los establecimientos y vehículos que 
comprende el artículo, 7.°. el régimen sanitario de 
los servicios y las prácticas de saneamiento a que 
habrán de someterse toctos ellos, serán las siguientes:

a) FONDAS Y HOTELES

JíabitoZioHCs do domiit'. — Los suelos serán li
sos e impermeables, lo mismo que las paredes, las 
cuales estarán estucadas o recubiertas de pintura bar
nizada o lavable hasta una altura de 1.50 metros del 
suelo. Se excluirá de modo absoluto el empapelado 
de todas las habitaciones destinadas a viajeros, co
medores, cocinas y retretes, que, en último término, 
estarán recubiertas de cal. renovándose en este caso 
el blanqueo dos veces al año, por lo menos.

Los suelos de lós locales de servicio de viajeros 
y de las habitaciones de dormir se barrerán diarh. 
mente y se desinfectarán, cuando menos, dos veces 
poi semana y, además, siempre que se vacíen, antes 
de ser nuevamente ocupadas.

La limpieza y la desinfección de las paredes hasta 
la altura de 1,50 metros del suelo, se hará diaria
mente. El resto de éstas y de los techos se limpiarán 
dos veces por semana.

I odas estas habitaciones tendrán el número de 
escupideras adecuado a su amplitud, no penmitién- 
dose que estén alfombradas totalmente, sino sob- 
mente con alfombras pequeñas, que serán diaria
mente sacudidas en sitios destinados al efecto. E! 
polvo recogido se reunirá y será destruido por eí 
fuego. 1 '

J'enfilación y cubicación.—Las habitaciones de es
tancia de viajeros tendrán una cubicación no infe- 
1101 a 2? metros cúbicos, con ventilación directa al 
exterior por ventanas y balcones en proporción de 
uno por cada 20 metros superficiales.

Las ventanas deberán tener, por lo menos, 1,20 
metros de abertura útil, sin contar el marco.

'No se consentirá ninguna habitación destinada a 
\-ajeios sin ventilación en la forma que se indica 
antei lormente. y de existir sin comunicación directa 
al exterior, no podrá destinarse ni a cocina ni a 
departamentos auxiliares, aunque sea para el ser-c- 
cio; únicamente podrán utilizarse para almacenes, si 
reunen condiciones apropiadas.

Para que en ningún caso puedan alojar las ha- 
mtaciones de estos establecimientos mayor número 
de personas que las que permita la cubicación míni
ma de 25 metros cúbicos por individuo, se hará fijar 
de un modo indeleble en cada departamento el nú
mero de personas que puedan ocuparlas.

Las habitaciones de fondas y hoteles estarán do
tadas de calefacción central o, en su defecto, de es
tufas, colocadas de manera que no vicien el aire.

Com-cdorcs.—Los suelos y paredes, así como la 
ventilación e iluminación de estos locales, cumplirán 
las condiciones enumeradas anteriormente.

Las mesas serán de mármol o de madera lisa, y 
])aia los actos de las comidas estarán cubiertas con 
manteles esmeradamente limpios.

Tendrán el número de extractores de aire suficien
tes para la renovación de éste, y dispondrán, ya en 
la misma lasa o en sitio contiguo, de lavabos con 
agua_corriente, jabón líquido o en polvo y toallas 
o panos individuales.

Los manteles y servilletas serán renovados ¡rara 
cada comensal, desinfectándolos antes de su lavado.

>E1 suelo de los comedores se barrerá y lavará * 
cada día las veces necesarias para que esté siempre 
muy limpio, y se, desinfectará diariamente.

'No se permitirán las alfombras que cubran todo 
el piso, autorizándose únicamente alfombras peque
ñas para cada mesa, que serán sacudidas en sitio 
adecuado, recogiéndose el polvo para humedeceiv' 
y destruirlo por el fuego. Tendrán, además, el nú
mero de escupideras necesarias.

Serán objeto de especial vigilancia los depósito? 
donde ,se almacene el hielo, el empleo de éste y h 
garantía y pureza de la potabilidad de las aguas qa- 
se empleen.

I ambién se vigilará las condiciones de la vajiH1 
y la limpieza del personal del servicio.

Cocinas, servicios y departamentos amciliares.- 
Además de las condiciones señaladas para los co; 
medores, referente a los suelos, ventilación e ilunii? 
nación, tendrán un zócalo de baldosín blanco en todos '
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dencia del público o de los óperários, Séráfi ínme- 
diata y directamente responsables los funcionaríós de 
Sanidad de la circunscripción a quien corresponda la 
ordenación del servicio.

Artículo 23. La práctica de las operaciones se- 
inestfaíes. trimestrales, bimestrales y mensuales de 
desinfección, desinsectación y desratización se anun
ciarán por los interesados a" las Autoridades sanita
rias municipales con la debida antelación y por es
crito, indicando la fecha y hora en que han de llevar
se á cabo, « fin de que puedan presenciarlas y librar 
el certificado corfespdiidíénte.-

Artículo 24. Para acreditar líi práctica de cada 
una, de las operaciones indicadas, todos los estable- 
cíhiíehtos obligados a realizarlas se proveerán de un 
Certificado Sanitario, en que se consigne que el lo- 
éíil, ésfábleciiniehto o vehículo retine las condiciones 
deteminiádas tátifo en las Ordenanzas municipales 
o Reglamento sanitario dé ía localidad, como en las 
que se fijan érl el artículo 20 de este Reglamento. 
Asimismo deberán consignar si se han llevado a 
cabo las prácticas de desinfección, desinsectación o 
desratización periódicas a que están obligados, o no 
se hicieron éstas jxrr innecesarias.

Dicho certificado será expedido por el Subdele
gado de Medicina en funciones de Inspector mimi- 
cipal, por él Inspector municipal de Sanidad o nor 
él Inspector veterinario municipal correspondientes, 
y no podra tener mayor" validez que para un período 
cíe tiempo de seis meses, tres, dos o un mes. según 
lá periodicidad, de las operaciones, al término de 
las cuales habrá de renovarse. Dicho certificado se. 
ajustará a los modelos insertos al final de este Re- 
glaimcnto, y habrá de ser expuesto por el propieta
rio en sitio visible del establecimiento o vehículo de 
qüe se trate.

Artículo 25. Cuando en alguno de los establecí- 
inientos citados en el artículo 7.° ocurriese algún 
caso de enfermedad contagiosa, el Inspector munici
pal de Sanidad a quien corresponda adoptará las 
medidas convenientes para el aislamiento del enfer- 
íño y de las personas que le asistan, dispondrá las 
practicas, de desinfección que considere necesarias 
V no serán de nuevo ocupadas las habitaciones donde 
haya estado,el enfermo hasta que lo autorice la Au
toridad sanitaria antes nombrada y previa la des
infección del local, ropas, mobiliario, etc., corriendo 
los gastos que estos servicios originen a cargo del 
enfermo.

Artículo 26. Todo coche, automóvil o vehículo 
análogo que haya conducido algún atacado de en
fermedad contagiosa será desinfectado antes de de- , 
dicarse de nuevo a su servicio, y los gastos que con 
este motivo se ocasionen serán de cuenta del que 
lo haya contratado.

Artículo 27. I^as prácticas sanitarias a que hace 
referencia el artículo 21 podrán realizarse por ios 
l.arques de Desinfección de los laboratorios muni- 
tipales, o por la Sección corrcs]xmdientes de ios 
institutos provinciales de (Higiene, siempre que unos 
y otros organicen debidamente el servicio, previo 
nnorme de la Inspección provincial de Sanidad. A 
estos efectos, dichos laboratorios e Institutos ihabi- 
•'tarán el número de Brigadas móviles necesari s 
Para la práctica de dichos servicios, costeando 1o.; 
gastos de personal y material con los ingresos que- 
Se obtengan por la aplicación de la tarifa anexa a 
este Reglamento.

^i” perjuicio de lo anteriormente establecido, po- 
ara la Dirección general de Sanidad autorizar i;. 
Practica de las operaciones de desinfección, desin-

, sectación y desratización por Tos laboratorios, en
: tidades o empresas de carácter particular que se de
' diquen a servicios sanitarios y que se hallen inscritas 

o se inscríban en dicho alto Centro.
Para, conceder la autorización necesaria para el 

funcionamiento de las organizaciones correspondien
tes a las entidades o empresas particulares de que 
se habla en el apartado anterior, deberá solicitarse 
por los interesados de la Dirección general de Sani
dad, acompañando una [Memoria en que se detalle 
la importancia y extensión de los servicios, el per
sonal y material de que disponen, la solvencia de la 
entidad solicitadora y cuantas garantías sean nece
sarias para que su actuación sea todo lo más efec
tiva y eficaz posible.

Dicha petición, informada debidamente ])or el Ins
pector de Sanidad de la provincia, donde la entidad 
tenga su residencia legal, será resuelta por la Direc
ción general sin ulterior recurso, y una vez en fun
ción los servicios autorizados, quedarán bajo la su
perior vigilancia de la Inspección provincial de Sa
nidad correspondiente.

Para que pueda autorizarse el funcionamiento fie 
los laboratorios, - entidades o empresas de carácter 
particular, destinadas a estos servicios, será indis
pensable que tengan al frente de los mismos, como 
Director responsable, un técnico de capacidad reco
nocida en Química e Higiene.

Artículo 28. Por la expedición de los certifica
dos acreditando las condiciones higiénicas y prác
ticas de las operaciones de desinfección, desinsecta
ción y desratización. a que se refiere el artículo 23. 
devengarán los Subdelegados en funciones de Tns- 
pectores mtmíci|)ales v los Inspectores municipales 
de Sanidad, en papel cíe pagos al Estado, la cantidad 
de cinco pesetas en localidades que no excedan de 
50.000 habitantes, cuatro pesetas en las de 50.000 
a 300.0000 y tres pesetas en las de más de 300.000 
habitantes.

Los Inspectores veterinarios municipales deven
garán asimismo por la expedición de dichos docu
mentos. en los servicios que a ellos compete, cual
quiera que sea el censo de población, 1a cantidad 
de dos pesetas 50 céntimos en papel de pagos ai 
Estado. Estos emolumentos serán abonados por los 
interesados a dichos funcionarios, quiends harán i.-; 
liquidación con arreglo a las disposiciones que rigen 
estos servicios.

, Artículo 29. Todos los establecimientos de ca
rácter público, como fondas, hoteles, pensiones, ca
sas de viajeros y de dormir, etc., estarán provistos 
de un libro oficial de redamaciones, que estará a 
fisposición de los viajeros y huéspedes y en sitio 

bien visible, para que éstos puedan anotar las faltas 
sanitarias que encuentren en dichos establecimientos.

Los citados libros de reclamaciones deberán ser 
abiertos por los Inspectores provinciales de Sanidad 
correspondientes, con una diligencia suscrita ]ior los 
mismos que acredite el número de folios de que 
vonsta cada libro, sellados con el de la Inspección 
rovincial de Sanidad. Los referidos libros deberán 

^er revisados periódicamente por los Inspectores mu- 
mcipales de Sanidad y Subdelegaciones de Medicina 
n funciones de Tns]>ectores municipales, para la 

•omprobación y corrección, en su caso, de las fallas 
|ue se denuncien, y propuesta a los Alcaldes, Ins- 
-ectores provinciales de Sanidad y Gobernadores ci- 

vdes de las sanciones que proceda.
Artículo-30. A fin de facilitar las quejas del 

mblico y cuantas denuncias se refieran a la existen
cia de condiciones antihigiénicas en los establecí-
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mientos, edificios y vehículos de servicio público que 
comprende este Reglamento, bastará exponerlas ante 
la Guardia civil de los puestos o de las zonas co
rrespondientes, de palabra o por escrito, encargándo
se ella de transmitirlas a los Alcaldes para la apli
cación de las oportunas sanciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 .a Se concede un pla-zo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación del presente Reglamenlo, 
para que las entidades o empresas particulares soli
citen de la Dirección general de Sanidad la autori
zación necesaria, conforme a las disposiciones del 
artículo 27, para que puedan continuar haciendo los 
servicios de desinfección, desinsectación y desrati- 
zación que en dicho Reglamento se establecen.

2 .a Transcurrido dicho plazo, solamente podrán 
hacer estas operaciones las entidades o empresas par
ticulares que hayan sido autorizadas por la Direc
ción general de Sanidad.

3 .a Quedan facultadas las Juntas provinciales y 
.municipales de Sanidad para imponer carteles anun
ciadores del estado de insalubridad o falta de aseo 
y limpieza en aquellos establecimientos y locales que 
reiteradamente se hayan hecho acreedores a la adop
ción de esta medida.

4 .a Del cumplimiento de cuanto se ordena en este 
Reglamento serán responsables los funcionarios co
rrespondientes (Subdelegados en funciones de Tns- 
jiectores municipales, Inspectores municipales de Sa
nidad e Inspectores veterinarios municipales) y los 
Alcaldes y los Inspectores provinciales de Sanidad, 
por el orden en que se enumeran, salvo que acredi
ten que han procedido con arreglo a las facultades 
que les están conferidas y han aplicado las correc
ciones procedentes en cada caso.

Modelo de certificado que deberán expedir los Sub
delegados de Medicina en funciones de Inspectores 
•municipales los Inspectores niunicipales de Sani
dad, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 24 

de este Reglamento.
Todas las operaciones de desinfección, desinsec

tación y desratización que se practiquen por ivirtud 
de lo ordenado en el artículo 10. se justificarán me
diante certificaciones del tenor siguiente:

M(ODELO NUMERO 1
Certificddo de desinfección, desinsectación o des- 

ratisación de habitaciones.

SANIDAD MUNICIPAL

Don .... Inspector municipal de Sanidad de ....
Certifico: Que en el día de la fecha, y en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo Í0 del Re
glamento para la Inspección sanitaria de estableci
mientos. edificios y vehículos de servicio público, se 
ha practica<lo la desinfección, la desinsectación o la 
desratización de la casa número... de la calle de..., 
o del piso... de 1a casa número... de la calle de..., 
o del establecimiento que se titula... y está situado 
en la calle de..., número..., de esta población, siendo 
las características de la operación realizada las si
guientes :

Capacidad deí local en metros cúbicos ... 
Sustancia empleada ...
Cantidad de la misma por metro cúbico ... 
Procedimiento utiljzado ...
Entidad que practicó la operación ...

Y para que así conste y fijar en sitio visible de 
la ... (casa, habitación, establecimiento), expido la 
presente certificación, que firmo y sello con el de mi 
cargo, en ... a ... de ... de 19...

La validez y efectos de esta certificación caduca 
en ... de ... del año actual (o del año próximo).
Sello de la Inspección.

El Inspector municipal de Sanidad,

MOQE LO NUMERQ 2
Certificado do desinsectación de vehículos de servi
cio público, tranvías, metropolitanos, ferrocarriles 

suburbanos, autdinoviles y coches de alquicer.

SANIDAD MUNICIPAL

Don ..., Inspector municipal de Sanidad de ...
Certifico: Que en el día de la fecha y en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento para la inspección sanitaria de los estableci
mientos, edificios y vehículos de servicio público, se 
ha practicado la desinsectación del vehículo (o co
che) de la matrícula (o serie) de ..., núm. ..., de 
D. ... (o de la Compañía de Tranvías), siendo las 
características de la operación las siguientes:

Motivo de la operación ...
Sustancia utilizada ...
Procedimiento empleado ...
Entidad que practicó la operación ...
Y para que así conste y fijar en sitio visible del 

vehículo (coche, automóvil, etc.), expido la presente 
certificación, que firmo y sello con el de mi cargo 
en ... a ... de ... de 19...

La validez y efectos de esta certificación caduca 
en ... de ... del año actual (o del próximo).
(Sello de la Inspección).

El Inspector municipal de Sanidad,

MODELp NUMERO 3
Certificado de desinsectación de carros de mudansa 

de muebles y similares.

SANIDAD MUNICIPAL

Don .... Inspector municipal de Sanidad- de ...
Certifico: Que en el día de la fecha y en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento para la inspección sanitaria de los estableci
mientos, edificios y vehículos de servicio público, se 
ha practicado 1a desinsectación de los muebles que 
transporta el vehículo de la matriculo de .... nú
mero .... correspondiente al traslado de los de D. ... 
de la habitación ... (piso principal, segundo, terce
ro. etc.) de la casa núm. ... de la calle de .... al 
piso ... de la casa núm. ... de la calle de ... de esta 
población, siendo las características de la operación 
las siguientes:

Motivo de la operación ...
Sustancia utilizada ...
Procedimiento empleado ...
Entidad que practicó la operación ...
Y para que así conste expido la presente certifi

cación. que firmo y sello con el de mi cargo en ... 
de 19...
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La validez y efectos de esta certificación caduca 
en ... de ... del año actual (o del próximo).
(Sello de la Inspección).

El Inspector municipal de Sanidad,

MODELO NUMREO 4
Coiificado 'de desinfección, desinsectación o des- 
ratisación de establecimientos, edificios y locales so

metidos a la inspección veterinaria.
SANIDAD MUNICIPAL

Don .... Inspector veterinario municipal de ...,
Certifico: ¡Que en el día de la fecha y en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento para la inspección sanitaria de los estableci
mientos, edificios y locales que comprenden los nú
meros 9.° y 10 del artículo 7.°, se ha practicado la 
desinfección, desinsectación y desratización del local 
sito en la calle de .... número .... de esta vecindad, 
destinado a...; siendo las características de la ope
ración realizada las siguientes ?

■Capacidad del local en metros cúbicos ...
Substancia empleada ...
Cantidad de la misma por metro cúbico ...
Procedimiento utilizado ...
Entidad que practicó la operación ...
Y para que así conste y fijar en sitio visible (del 

local, edificio o establecimiento), expido el presente 
certificado, que firmo y sello con el de mi cargo en 
... a ... de ... de 19...

La validez y efectos de esta certificación caduca 
en ... de ... del año actual (o del próximo).
(Sello de la Inspección).

El Inspector veterinario municipal,

Tarifa por que han de regirse los Centros oficiales, 
entidades o empresas particulares en la prestación 
de los servicios que practiquen con arreglo a las dis

posiciones de este Reglamento:
Comprobación de la eficacia de un desinfectante, 

100 pesetas.
. de la id. de aparatos destinados a la des
infección, depuración bacteriológica de las aguas, 
sulfuración y demás prácticas sanitarias. 250 a 1.000.

DESINFECCIONES
Desinfección de locales por formo!.

Por cada 75 metros cúbicos o fracción a concen
tración de 2 y 1/2 gramos de formol por metro cú
bico :

Sin neutralización, cinco pesetas.
Con neutralización, siete.
Por cada 75 metros cúbicos o fracción a concen

tración de cinco gramos de formol por metro cúbico:
Sin neutralización, ocho pesetas.
Con neutralización, 10.

Pulverigación de locales con substancias antisépticas.
Por cada 50 metros cúbicos o fracción:
Formol, creolina, ácido fénico o bicloruro de mer

curio, seis pesetas.
DESINFECCIÓN DE ROPAS USADAS

Por el vapor.
Por cada cien kilogramos o fracción, 10 pesetas.

Por ebullición.
Por cada cien kilogramos o fracción, 13 pesetas.

DESINSECTACIÓN

Por el anhídrido sulfuroso.
Locales en general:
Por los cien primeros metros cúbicos a la con

centración de ocho gramos como mínimum, 11 ptas.
Por cada metro cúbico que rebase de la primera 

cantidad, 0,08.
Almacenes de trapos, metro cúbico, 0,11.
Taxímetros, autobuses, autos de línea y coches de 

alquiler, cuatro.
Automóviles particulares (no obligatoria), nueve.
Tranvías, metropolitanos y vagones de ferrocarril, 

seis.
Carros de mudanza, tres.
Locales, de espectáculos que cubiquen más de 1.000 

metros cúbicos, el metro cúbico, 0,09.
Por el ácido cianhídrico. ■

Locales en general:
Por los cien primeros metros cúbicos, a la con

centración de 3,50 gramos de CNH, 16 pesetas.
Por cada metro cúbico que rebase de la primera 

cantidad, 0,14.
Almacenes de trapos, por metro cúbico, 0T3.
Taxímetros, autobuses, autos de línea y coches de 

alquiler, cinco.
Automóviles particulares (no obligatoria), 9,50.
Tranvías, metropolitanos y vagones de ferrocarril, 

ocho.
Carros de mudanza, cuatro.
Locales de espectáculos que cubiquen más de 1.000 

metros cúbicos, el metro cúbico, a 0,10.
DESRATIZACIÓN '

Locales enteros, como almacenes, hoteles, villas, 
etcétera, por metro cúbico, 0,12 pesetas.

Tarifa para la desinfección de los establecimientos 
siguientes, cualquiera que sea el agente empleado.

Cuadras, establos, paradores, porquerizas, rediles, 
albergues de animales de cualquier clase:

Pesetas.

Hasta 50 metros cúbicos ............................... 5
De 51 a 150 ídem id................................... 7 50
De 151 a 300 ídem id................................... 11’
De 300 ídem id. en adelante ...................... 15

[Mataderos particulares, chacinerías, quemaderos, 
desolladeros, locales de industrialización de produc
tos animales:

Pesetas.

Hasta 200 metros cúbicos ........................... 20
De 201 a 500 ídem id.............................. 25
De 501 a 1.000 ídem id.............................. 35 
iMás de 1.0(X) ídem id.................................. 43

Carnicerías, pescaderías, hueverías, lecherías, ex- 
pendetiurías de productos alimenticios animales:

Pesetas.

Hasta 200 metros cúbicos ........................... 15
De 201 a 500 ídem id.................................. 20
Más de 500 ídem id............................................ 3Q

Las presentes tarifas podrán ser revisadas por la 
Dirección general de Sanidad, proponiendo a este 
Ministerio la alteración de las cifras consignadas, 
según resulte de la aplicación de las mismas y nece
sidades y prácticas de los servicios.

Madrid, 22 de mayo de 1929. — Aprobado por 
S. iM. — Martínez Anido.

(Gaceta 28 mayo 1929).
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SECCIÓN TERCERA
Núm, 3.810.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas personales. — Ciicular.
Remitidas por la Superioridad, en 31 de ma

yo próximo pasado, las cédulas personales pa
ra el presente año, la Comisión provincial, en 
sesión celebrada ayer, acordó fijar como perío
do voluntario para la recaudación del referido 
Impuesto, el comprendido entre el 15 de junio 
actual y el 16 de agosto próximo.

Lo que se previene a los obligados a pro
veerse de este documento, bajo las sanciones 
determinadas en la Instrucción para la adminis
tración y cobranza del Impuesto de Cédulas 
personales, recordándoles especialmente el ar 
tículo 6.°, que dice así: «Los contribuyentes suje
tos al pago del Impuesto adyuirirán sus cédulas 
con arreglo a las circunstancias en cpie se encuen
tren al firmar las hojas declaratorias^ sin perjui 
do de gue1 si por haber cariado agüellas circuns
tancias antes de adguirirlas en el periodo rolun 
tario de cobrama les correspondiera cédula de 
clase superior, se les exija, o inferior, se les ex 
pida».

Este cambio de circunstancias deberán decía 
rarlo en último caso, en el momento de obtener 
la cédula.

Zaragoza, 12 de junio de 1929 • El Presidente, 
Patricio Borobio.

Núm. 3.809.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
concurso público para el abastecimiento de los 
productos farmacéuticos en las cantidades ne
cesarias aproximadamente para las atenciones 
del Hospital provincial durante un semestre, a 
partir del día 1.° de julio próximo, cuya relación 
se halla de manifiesto en la secretaría de la Cor
poración.

Las proposiciones, en las que se consignarán 
los precios, se admitirán bajo sobre cerrado, en 
la expresada secretaría (Negociado de Benefi
cencia), hasta el día 22 del actual, a las trece.

El pago de los medicamentos suministrados 
se efectuará dentro de los treinta días siguien 
tes, y la Diputación se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que conceptúa más be
neficiosa, el de no aceptar ninguna, si así lo juz
ga conveniente, y el de adquirir de las diferen
tes casas concursantes todos aquellos produc
tos que figuren con menor cotización, los cuales 
se considerarán francos de embalaje y porte 
hasta la estación de destino.

Zaragoza, 12 de junio de 1929.—El Presidente, 
Patricio Borobio.—Por acuerdo déla C. P., el 
secretario, accidental, Eduardo Ciria.

♦ * ♦

Por acuerdo de esta Corporación, se anun
cia concurso público para el suministro de ma
terial de cirugía de uso más frecuente con des
tino a las necesidades del Hospital provincial, 
cuya relación de artículos y cantidades se halla 
de manifiesto en la secretaría de esta Corpora
ción.

Los que deseen suministrar los diferentes ar
tículos que son objeto de este concurso, presen
tarán sus proposiciones, en las que consigna
rán los precios, bajo sobre cerrado, en la secre
taría de la Diputación (Negociado de Beneficen
cia), hasta el día 22 del actual, a las trece, acom
pañando las correspondientes muestras, a las 
que, en su caso, se ajustará el suministro.

La entrega de los productos deberá hacerse: 
la mitad de las cantidades consignadas, en la 
primera decena del mes de julio próximo, y el 
resto, en la primera decena del mes de octubre.

La Diputación se reserva el derecho de acep
tar la proposición que conceptúe más beneficio
sa, el de rechazarlas todas, si así lo estima pro
cedente, y el de adquirir de las diferentes casas 
concursantes todos aquellos productos que fi
guren con menor cotización, los cuales se con
siderarán francos de embalaje y porte hasta la 
estación de destino.

Zaragoza, 12 de junio de 1929.— El Presiden
te, Patricio Borobio.—Por acuerdo de la C. P,, 
el Secretario accidental, Eduardo Ciria.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.806.

Delsgación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Dispuesto por el artículo 125 del Estatuto 
municipal que en la reunión que celebren los 
Ayuntamientos en el tercer cuatrimestre del 
año económico, o sea en los meses de septiem
bre, octubre, noviembre y diciembre, se discu
tirá y votará el presupuesto para el ejercicio 
siguiente, o sea el de 1930, se recuerda este ser
vicio tan importante que es para la vida eco
nómica de los municipios, cuyos Alcaldes y en
tidades locales menores procurarán su forma
ción y trámite en la primera decena del mes en
trante julio, con arreglo a lo establecido en los 
artículos 295 y 296 de dicho Estatuto,' teniendo 
en cuenta en los que se acuerde prorrogarlos 
por un año acompañar los documentos a que so 
refiere el artículo 5.° del Reglamente de Ha
cienda municipal, sin olvidar su exposición al 
público en los plazos señalados.

Se advierte que no serán aprobados aquellos 
presupuestos que se incluyan arbitrios, impues
tos o recargos que graven las explotaciones de 
carbón mineral que realicen las empresas aco
gidas a los beneficios del Real decreto de 6 de 
agosto de 1927, a tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de enero último. '
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También se recuerda el contenido de mi cir
cular inserta en este periódico oficial del 31 de 
agosto de 1928, relacionado con los gastos obli
gatorios, entre ellos el de aportación municipal 
forzosa, los débitos por atrasos concertados con 
el Estado y Diputación provincial y el uno por 
ciento del presupuesto de ingresos para soste
nimiento del Instituto de Higiene y otros.

Y por último se hace saber que dicho presu
puesto, que ha de regir durante el año 1930, ha 
de estar presentado en esta Delegación de Ha
cienda en los primeros días del raes de diciem
bre, expidiéndose los oportunos apremios con
tra los que no remitan el citado documento en 
el plazo expresado.

Zaragoza, 11 de junio de 1929. — El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.811.

Ajuntamiento de h S. 1 e Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Aprobada por la Comisión municipal perma
nente la rectificación del padrón municipal de 
habitantes correspondiente al año 1928, por 
plazo de un mes y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 33 del Estatuto municipal, queda 
expuesto al público, a fin de que dentro del 
expresado plazo puedan formularse las recla
maciones que procedan ante la expresada Co
misión.

Zaragoza, 6 de junio de 1929. — El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

Núm. 2.807.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

Edicto para notificar la acomulación de débitos poj 
medio del «Boletín Oficial» a deudores de domicilio 
desconocido.

D. Mariano üsón García, Recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos del Es
tado en el pueblo de Azuara;

. Hago saber: Que en expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución rús- 
nca correspondientes a los deudores y a los 
anos que luego se dirán, ha sido dictada la si
guiente

'Providencia.— En uso de las facultades que 
están conferidas por el artículo 164 del Es- 

totuto de Recaudación vigente, acuerdo la acu- 
toulación de débitos, para perseguirlos por este 
expediente, por considerar que así ha de ser 
toas fácil su realización y de suma conveniencia 
Para los intereses del Tesoro público.

Los deudores y sus débitos acumulados, son 
10s siguientes:
i J~edro Tomás Baquedano, años 1918 a 1928, 

pesetas.

Francisco Bernal Burué, años 1919-20 y 
1922-23, 1.554*91 pesetas

Antonio Ansón Redondo, años 1908 a 1928, 
4.409*47 pesetas.

Angel Lafuente Baquero, años 1924 25 a 1928, 
1.633*16 pesetas.

Visto lo dispuesto en el párrafo l.° del art. 80 
del Estatuto referido, quedan declarados incur
sos los deudores en el apremio del 20 por 100 
según se ha expresado. Notifíquese a los mis
mos a fin de que puedan satisfacer sus descu
biertos en el plazo de ocho días, con la adver
tencia de que si no lo realizan en dicho térmi
no y no comparecen en el expediente dentro 
del mismo a manifestar el punto de residencia, 
o nombran apoderado o representante, se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, sin inten
tar nuevas notificaciones ni requerimientos, se
gún dispone el art. 154 del cuerpo legal citado. 
Loacuerdo y firmo en Azuara, a treinta de mar
zo de mil novecientos veintinueve.--El Recauda
dor, Mariano Usón». Es copia.

Y para que lo que por raí acordado tenga de
bido cumplimiento expido el presente, que será 
remitido al Arriendo, para su inserción en el 
B. O. de la provincia, a fin de que sirva de no
tificación a los intesados.

Doy el presente en Azuara, a 8 de abril de 
1929.—El Recaudador, Mariano Usón.

SECCIÓN SEXTA
Atea. N.° 3.794.

Por tercera vez se anuncia vacante la plaza de 
Comadrona o partera titular de este Ayunta
miento, con el haber de 250 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción del presente en 
el B. O.

Atea, 8 de junio de 1929.—El Alcalde, Manuel 
Zorraquín.

Bijuesca. N.° 3.788.
Por tercera vez se anuncia la vacante de Co

madrona de beneficencia municipal de este pue
blo como matriz y sus anejos Berdejo y Torre- 
lapaja, con el haber anual del 20 por 100 del 
sueldo titular del señor Profesor Médico, para 
su provisión en propiedad.

Solicitudes por treinta días hábiles.
Bijuesca, 7 de junio de 1929.—El Alcalde, 

Victoriano Miguel.
Carenas. N.° 3.790.

No habiéndose presentado aspirantes a la pla
za de Matrona en los concursos para su provi- 
visión, se anuncia por tercera vez, con la dota
ción anual de 250 pesetas, satisfechas del pre- 
sepuesto municipal.

Las solicitudes a esta Alcaldía, por el plazo 
de treinta días.

Carenas, 8 de junio de 1929.—El Alcalde, Lo
renzo Mendoza.
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Codos. N.° 3 812.
Señalado el día 23 del actual para las subas

tas de los diferentes arbitrios de este Munici
pio, tendrá lugar, a las ocho, el de Pesas y me
didas; a las nueve, el del Horno, y a las diez, 
el del Macelo respectivamente, bajo las condi
ciones que desde esta fecha se hallan expues
tas al público en la secretaría municipal.

Codos, 10 de junio de 1929. — El Alcalde, 
Juan F. Crespo.

Monegrillo. N.° 3.805.
Por carencia de aspirantes en el anterior con

curso, se anuncia nuevamente vacante la plaza 
de Comadrona de este pueblo y su agregado 
Farlete, con el haber anual de 250 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción en el B. O. de 
esta provincia.

Monegrillo, 10 de junio de 1929.—El Alcalde, 
Pedro Cepero.

Orés. N.° 3.787.
Por defunción del Profesor que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Médico titular 
e Inspector municipal de Sanidad de este Ayun
tamiento, dotada en 1.250 pesetas anuales por el 
primer concepto y 125 por el segundo, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a la referida plaza deberán 
presentar sus solicitudes ante esta Alcaldía, du
rante el plazo de treinta días, a contar de la in
serción del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, finados los cuales se proveerá.

Para optar al concurso será condición preci
sa que los aspirantes acrediten en forma per
tenecer al Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad.

Orés, 8 de junio de 1929.—El Alcalde, Tomás 
Jiménez.

Puebla de Albortón. N.° 3 782.
Se anuncia nuevamente la vacante de la plaza 

de Comadrona o Partera de esta localidad y su 
anejo Valmadrid, por falta de aspirantes al 
anuncio publicado para su provisión, con el 
sueldo anual de 300 pesetas, cuyo plazo para 
solicitar dicha plaza será el de treinta días des
de su publicación en el B. O. de la provincia.

Puebla de Albortón, 8 de junio de 1929.—El 
Alcalde, Andrés Langa.

Quinto. N.° 3.784.
Por el plazo de quince días se hallará expues

ta al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, la ordenanza especial para la exacción 
del arbitrio municipal sobre el producto neto de 
las compañías anónimas y comanditarias esta
blecidas y en funciones en este Municipio, su
jetas a aquél, no gravadas por la contribución 
industrial y de comercio; durante el cual se ad
mitirán las reclamaciones procedentes.

Quinto, 10 de junio de 1929.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Abenia.

Ruesta. N.° 3.795.
Habiendo quedado desierto el concurso abier

to con fecha 15 de abril último para la provi. 
sión de la plaza de Farmacéutico de este partido, 
compuesto de los pueblos de Ruesta, Artieda, 
Pintano y Undués Pintano, se abre nuevamente' 
por espacio de un mes, o contar desde que este 
anuncio se publique en el B. O. de esta provin 
cia, durante cuyo plazo se admitirán solicitudes 
en esta Alcaldía.

El agraciado cobrará la asignación de 371 pe
setas por titular al año, pagadas por trimestres 
vencidos, más los medicamentos que suministre 
a los pobres con arreglo a la tarifa de 21 de ju
lio de 1923.

Ruesta, 7 de junio de 1929.—El Alcalde, Clau
dio Eslave.

Tauste. N.° 3.800.
Habiendo acordado el Pleno de este Ayunta

miento, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 7 del corriente mes, la contratación de un 
préstamo de setenta mil pesetas con la sucur
sal del Banco Zaragozano en esta villa, median
te la apertura de la correspondiente cuenta de 
crédito, con destino al arreglo de la Central 
eléctrica municipal y adquisición de maquina 
ria para el mejoramiento del alumbrado públi
co de esta localidad, queda expuesto dicho 
acuerdo en la secretaría de esta Corporación, a 
los efectos prevenidos en el art. 515 del Estatu
to municipal y de lo dispuesto en los Reales de
cretos de diez y ocho de julio y veinticinco de 
septiembre de nil novecientos veinticuatro, pa
ra que dentro del término de diez días puedan 
presentarse las reclamaciones que se consideren 
pertinentes; advirtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Tauste, 11 de junio de 1929.—El Alcalde, Joa
quín López.

N.° 3.801.
Habiendo aprobado el Pleno de este Ayun

tamiento, en sesión extraordinaria de fecha siete 
del corriente mes, un presupuesto extraor
dinario para atender a diferentes obras de nue
va construcción y otros gastos de primer esta
blecimiento, se expone al público dicho docu
mento en la secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados desde el si
guiente a la fecha en que aparece inserto el pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, segíio 
ordenan el art. 300 del Estatuto municipal ye 
5.° del Reglamento de la Hacienda municipal fe 
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que pue^ 
ser examinado por los contribuyentes de est' 
Municipio y por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Delegación di 
Hacienda de la provincia por cualquiera de lai 
causas indicadas en el art. 301 del citado Esta
tuto y conforme al art. 6.° del mencionado re 
glamento.

Tauste, once de junio de 1929.—El Alcalde 
Joaquín López.
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N.° 3.802.
Durante el término de ocho días, contados 

desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el B. O. de la provincia y 
en las horas de oficina, se admitirán, en la se
cretaría del Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes, debidamente formuladas, quieran presen
tarse contra la subasta que esta Corporación 
municipal tiene acordado celebrar, para la cons
trucción de un edificio que sirva de acuartela
miento para las fuerzas de la Guardia civil del 
puesto de esta villa.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del Reglamento para 
la contratación de las obras y servicios a car
go de las Entidades municipales de dos de julio 
de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, 11 de junio de 1929.—El Alcalde, Joa
quín López.

Uncastillo. N.° 3.814.
La recaudación del repartimiento general de 

esta villa correspondiente al primero y segundo 
trimestres del año actual, se hallará abierta du
rante los días 17 al 20 de los corrientes en la 
oficina del recaudador municipal D. Angel Casa- 
nova Lasilla, sita en la plaza de la Villa, núm. 26, 
principal.

Uncastillo, 11 de junio de 1929.—El Alcalde, 
Sebastián López.

♦ ♦ ♦

N.° 3.815.
Teniendo que entregar definitivamente las 

obras de los puentes del Matadero y Chinero 
el contratista D. Siró Algora, se hace presente 
para que cuantos se crean perjudicados y sean 
acreedores por jornales, materiales, etc., pre
senten las debidas reclamaciones, ante esta Al
caldía, en término de un mes, a contar de esta 
•echa, para que pasado dicho plazo pueda reti
rar la fianza que tiene prestada para responder 
de dichas obras.

Uncastillo, 11 de junio de 1929.—El Alcalde, 
Sebastián López.

Vera. N.° 3.789.
Por haber quedado desiertos los anteriores 

concursos, insertos en el B. O. de esta provincia, 
húmeros 43 y 98, de fechas 19 de febrero y 25 
de abril respectivamente del año corriente, y 
Ptra su provisión reglamentaria, se anuncia por 
tercera vez la plaza de Matrona titular de la be
neficencia municipal de este partido médico, que 
*e constituyen éste, como matriz, y su anejo 
a S•ní?z, con *a dotación anual de 330 pesetas, 

^mitiéndose solicitudes, durante el plazo de 
ceinta días, en esta Alcaldía.
Vera de Moncayo, 8 de junio de 1929.—El Al- 

alde, Carlos Retirado.

Jcalde

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.764.

Belchite.
D. \ enancio Catalán y Antón, Ju5z de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite;
llago saber: Que en diligencias de procedi

miento de apremio que se siguen en este Juz
gado para hacer efectivas multas impuestas por 
la Jefatura del Distrito Forestal de esta provin
cia, a los vecinos de Moyuela, en este partido, 
Pantaleón Sánchez Royo y Guillermo Bordo- 
nada Dueso, por roturación en el «Monte Blan
co», de Azuara, se embargaron, como de la pro
piedad de los referidos deudores, tasaron y sa
can a primera y pública subasta, los bienes in
muebles siguientes:

A Pantaleón Sánchez Poyo.
Un campo, secano, sito en término mu

nicipal de Moyuela, y su partida «Carramoneva» 
deuna junta de cabida, equivalente a 38 áreas, 
14 centiáreas; linda por sus cuatro puntos cardi
nales con camino: su valor, 80 pesestas.

A Guillermo Bordonada Bueno.
Un campo, secano, en igual término y partida 

«Plana San Jorge», de una junta de cabida, 
equivalente a 33 áreas, 14 centiáreas; linda nor
te Ildefonso Aznar, sur Ildefonso Cuartero, este 
Micolás Cubero, oeste el mismo: su valor, 80 
pesetas.

La referida subasta tendrá lugar a las once 
horas del día ocho de julio próximo, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado; haciéndose 
constar que para tomar parte en la misma, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento al 
efecto destinado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
dischas fincas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que no se han presentado títulos de pro
piedad, cuya falta suplirá el rematante o com
prador a su costa.

Dado en Belchite, a ocho de junio de mil no
vecientos veintinueve.—Venancio Catalán.—El 
Secretario judicial, Licenciado José G. Asrnjo.

Núm. 3.768.
Belchite.

D. enancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que en expediente que se sigue 

en este Juzgado para hacer efectiva multa, 
apremio e indemnización impuestas a Santiago 
Aznar Lafuente, vecino de Moyuela, en este 
partido, y otros, por la Jefatura del Distrito Fo
restal de la provincia de Zaragoza, se embar
garon, como del referido deudor, tasaron y se 
sacan a primera y pública subasta, las siguien
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tes fincas, sitas ambas en término municipal de 
Blesa:

l .° Un campo, secano, en la partida «Royos», 
de cuatro juntas de cabida, equivalentes a una 
hectárea, 52 áreas, 56 centiáreas; linda norte 
Antonio Cubero, sur Mariano Royo, este José 
Aznar, oeste propiedades de vecinos de B'esa. 
Tasado dicho campo en trescientas setenta pe
setas-

2,° Otro campo, secano, sito en ía propia 
partida, de una junta de cabida, equivalente a 
38 áreas, 14 centiáreas; linda horte Ramón dra- 
cia, sur y oeste Juan (a) El Yago, este Serafina 
Gracia Marco. Su valor, ciento di z pesetas.

La referida subasta será simultánea en el Juz
gado de igual clase de Montalbán y en el de es
te partido, y se celebrará el día ocho de julio 
próximo, hora de las doce, en sus respecti
vas Salas audiencia; haciéndose constar que pa 
ra tomar parte en la misma deberán los licita1 
dores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al die¿ 
por ciento efectivo del valor de dichas fincas; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo; y que no se 
han presentado títulos de propiedad, cuya falta 
suplirá el rematante o comprador a su costa.

Dado en Belchite, a ocho de junio de mil no
vecientos veintinueve.-Venancio Catalán.—El 
Secretario judicial Licenciado, José G. Asenjo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3,817.
Purujosa.

D. Juan Pérez Ibáñez, Juez municipal de Pu
rujosa;
Hago saber: Que en diligencias de ejecución 

de sentencia de juicio verbal instado por don 
Emilio Calonge Marín, contra D. Agustín Pérez 
Saturnino, he acordado sacar a pública subasta, 
por término de diez días, las siguientes fincas 
en dicho pueblo:

l .° Un molino harinero, conocido por el de 
Abajo, situado en la Huerta, y su salto de agua; 
que linda por su derecha entrando con la ace
quia de desagüe del mismo, izquierda con el ca
mino de los Huertos de Arriba y espalda con la 
acequia de desagüe.

2 .° Una tocina paridera y dos tocinos.
3 .° Un mulo de unos doce años.
4 .° Un burro, de unos cinco años.

, 5.° La cosecha de cereales y tubérculos que 
tiene sembrada y la parte a medias que tiene de 
fincas o renta que tiene.

El acto del remate tendrá lugar el día 21 de 
junio corriente, a las ocho horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para tomar par
te en la subasta ha de consignarse previamente 
el 10 por ICO del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, y que no existen títulos 
de propiedad, más que algún documento priva

do de las fincas, que habrá de suplir el rema
tante a su costa.

Dado en Purujosa, a once de junio de mil no
vecientos veintinueve. — El Juez municipal, 
Juan Pérez.—El Secretario habilitado, Fran
cisco Rodríguez.

Núm. 3.790.

Alfajarin.
Habiendo sido declaradas desiertas en el tur

no de traslación, íás vacantes de Secretario en 
propiedad y suplente de este Juzgado municl- 
pal, se anuncian nuevamente para su provisión 
al turno libre, con la retribución de los dere
chos de Arancel, para que el qüe desee solici
tarlas dirija sus instancias ante el Excmo. señor 
Juez de primera instancia e instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en el plazo de trein
ta días a contar de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid.

Alfajarin, 10 de junio de 192^—El Juez mu
nicipal, Manuel Julián.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Pedróla.

Por el presente se cita a Junta general ordi
naria a todos los partícipes de esta Comunidad, 
para que el día 29 del mes actual, o las cuatro 
de su tarde, comparezcan en el Salón de sesio 
nes, sito en la calle de Ramón y Cajal, al obje 
to de dar cumplimiento a lo que determina el 
artículo 53 de las Ordenanzas por que se rige es
ta Comunidad; advirtiendo, que si en dicho día 
no pudieran tomarse acuerdos por no asistir 
número suficiente para ello, según determina 
el artículo 55 de las Ordenanzas de la Comuni
dad, se celebrará otra en segunda convocatoria 
el día 6 del mes de julio, a la misma hora y en 
el mismo local, tomándose acuerdos, sea cual
quiera el número de partícipes que asista.

Pedrola, 12 de junio de 1929.—El Presidente 
de la Comunidad, Francisco Tovar.

La Zaragozana, S. A.
Fábrica modelo de Cervezas, malta y hielo.

Se convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas para tratar de los asuntos que abar
can los apartados e) y f) de la base 3 del ar
tículo 28 de los vigentes Estatutos sociales.

Para la asistencia a la misma tendrán presen
te los señores accionistas el cumplimiento de 
cuanto los Estatutos determinan sobre el par
ticular. •

La reunión tendrá lugar a las once horas del 
día 23 del corriente, en las oficinas de Ja Socie
dad, calle del Coso, núm. 88, principal.

Zaragoza, 14 de junio de 1929.—Por acuerdo 
del Consejo de Administración: El Consejero 
Delegado, Salustiano Lon.

Imt w w ít a  d x l  Ho s pic io
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]os sitios que puedan ponerse en contacto con los 
alimentos o rozarse con substancias alimenticias.

Conservarán en perfecto estado de limpieza todos 
los utensilios de cocina, y tendrán encerradas las 
viandas en sitios aireados y protegidos con telas me
tálicas.

La limpieza de la vajilla se hará de modo esmera
do, y su desinfección simultánea. Se evitará el em
pleo de vajilla metálica, que pueda dar lugar a la 
formación de residuos tóxicos.

Los residuos alimenticios serán depositados en cu
bos especiales, herméticamente cerrados, y los sue
los y paredes estarán construidos a prueba de cuca
rachas. Todas las demás dependencias se tendrán en 
las debidas condiciones de limpieza y saneamiento.

Urinarios y retretes. — Tendrán, ¡xyr lo menos, 
uno por cada piso, con W. C. y descarga automática, 
y dispondrán de un espacio mínimo de un metro cua
drado por retrete; su suelo y paredes serán imper
meables hasta una altura, por lo menos, de un metro 
20 centímetros; luz y ventilación directa, en forma 
que sea fácil el manejo de las ventanas; sifón y tubo 
de ventilación hasta por encima del tejado.

Losj urinarios punirán análogas condiciones, y 
ambos tendrán puertas que los aireen y estarán ale
jados del sitio de emplazamiento de la cocina; estarán 
siempre esmeradamente limpios, se desinfectarán dia
riamente y se asearán cuantas veces sea necesario.
, Cuartos de baño. ■— Será indispesnable la existen

cia de un local destinado a baño y aseo personal, con 
pila, bidet, lavabo, W. C. con descarga automática, y 
todos ellos dotados de agua caliente y fría, pura y 
abundante. Dicho local tendrá la cubicación nece
saria. ventilación directa al exterior, iluminación su
ficiente y piso liso e impermeable, lo mismo que las 
paredes, que deberán estar estucadas o revestidas de 
una pintura lavable. No importa el color de ésta ni 
los distintos dibujos que puedan decorar los muros 
y el techo.

La evacuación de todos estos servicios se hará por 
tuberías de desagüe que acometan a la alcantarilla 
general o al sitio de recogida y depuración de las 
aguas.

Desinsectación y desratisación periódicas de estos 
cstabledímientos. — Se impone como obligatoria la 
desinsectación y desratización cada seis meses de las 
habitaciones destinadas, a viajeros, comedores, coci
nas y despensas; no obstante, si en las dos últimas 
de]rendencias citadas se notara la presencia de cuca
rachas o de ratas, a pesar de las operaciones semes
trales, se procederá a la desinsectación o desratiza
ción cuantas veces sea necesario.

Operacioncs de desinfección.. — Conviene que las 
fondas y hoteles tengan estufas de vapor de agua a 
Presión para desinfectar todos los servicios de casa 
y mesa, de manera que las sábanas, almohadas, col
chones, cubiertos, vasos, platos, tazas, etc., que se 
destinen a los clientes estén perfectamente limpios 
y esterilizados.

“) PENSIONES, CASAS DE VIAJEROS Y DE HUÉSPEDES

Además de lo dicho para las fondas y hoteles que 
tengan aplicación para los establecimientos enumera
dos en este epígrafe, se evitará con el mayor rigor 
'lúe el número de huéspedes exceda del correspon
diente a la cubicación de las habitaciones, que no 
sera inferior en cada una a 25 metros cúbicos por 
Persona que la ocupe.

has destinadas a viajeros, comedores, cocinas, re
retes y demás dependencias se blanquearán, cuando 

menos, dos veces al año, una en abril y otra en sep
tiembre, y se seguirán en ella las mismas prácticas 
de limpieza y desinfección indicadas para las fon
das y hoteles.

|E1 agua que se use será potable y en cantidad pro
porcionada al número de huéspedes.

Tendrán un retrete inodoro y ventilado en cada 
piso y por cada 20 huéspedes, siendo preferible 
W. C. con descarga automática. Estará siempre lim
pio y se desinfectará todos los días.

En los establecimientos de esta clase, cuyo hospe
daje exceda de seis pesetas, será obligatoria la exis
tencia, por lo menos. <le un cuarto de baño con ser
vicio de agua caliente, bien ventilado, con paredes 
y suelo revestido de una substancia impermeable, y 
tubería, de desagüe, acometiendo a la alcantarilla 
o a la instalación bacteriana en su caso, con inter
medio de sifón hidráulico.

Al igual que las fondas y hoteles, las habitaciones 
destinadas a viajeros, comedores, cocinas y despen
sas serán desinfectadas y desratizadas una vez cada 
seis meses y cuantas se coimpruebe en ellas la exis
tencia de ratas o cucarachas.

c) POSADAS Y PARADORES

Se adoptarán tod,os los criterios anteriormente ex
puestos. y se tendrán, además, en cuenta las condi
ciones de las cuadras, corrales, depósitos de pien
sos, etc.

Son aplicables al suelo, paredes, retretes, urinarios 
y demás dependencias de esta clase de estableci
mientos las mismas condiciones y prácticas señala
das para fondas y hoteles, y se habrá de practicar en 
ellas la desinsectación y desratización semestral de 
las habitaciones destinadas a viajeros, comedores, co
cinas y cuartos en los que se almacenen substancias 
alimenticias, sin perjuicio de repartir dichas opera
ciones en las cocinas y almacenes, siempre que en 
ellos se compruebe la existencia de cucarachas o de 
ratas.
, Las cuadras, se limpiarán todas las semanas en 
invierno y diariamente en verano, rociando sus sue
los con soluciones insecticidas.

, La renovación de las camas del ganado se hará 
diariamente.

En las posadas y mesones pueblerinos, donde no 
exista red de distribución de agua, ni siquiera un al
cantarillado elemental, se colocarán depósitos apro
piados en los pisos altos de las viviendas, a los que 
se elevará el agua de los pozos que existan en los 
patios o corrales con bombas de mano o movidas por 
un motor. Tales depósitos servirán los W. C. con 
descarga automática y el contenido de las ta-zas ver
terá a las instalaciones bacterianas de cada edificio o 
manzana de edificios (fosos o tanques sépticos con 
filtros o lechos de oxidación).

Cuando no pueda utilizarse el agua como medio de 
arrastre, deberán estar provistos dichos retretes de 
tubos de ventilación y debidamente protegidos contra 
el acceso de las moscas, y sea cualquiera la forma 
adoptada, deberá permitir 1a desinfección de los ex- 
cretos por medio de cloruro de calcio o lechada de cal.

d) RESTAURANTES, CASAS DE COMIDAS, CAFES, BARES

Y TABERNAS

En estos establecimientos serán objeto de vigilan
cia especial los depósitos de hielo, el uso de éste, el 
abastecimiento de agua potable y la limpieza de los 
objetos y utensilios de uso diario, con los que se se-
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güira las mismas prácticas de limpieza y desinfec
ción que los indicados para fondas y hoteles.

El local de reunión del público y las cocinas se 
desinfectará semestralmente, pero si las paredes de 
aquél están de zócalo de madera o tapicería y se com
prueba que en su interior existen parásitos o cuca
rachas, se desinsectará cuantas veces sea necesario.

Jgual conducta se seguirá con las cocinas si en 
las mismas existen ratas o cucarachas (desratización 
o desinsectación).

Los retretes y urinarios, que tendrán las mismas 
condiciones de emplazamiento, ventilación, etc., in
dicado para las fondas y hoteles, estarán siempre per
fectamente limpios y se desinfectarán todos los días.

c) CASAS DE DORMIR Y HOTELES MEUBLE

En esta clase de establecimientos se vigilará que 
las habitaciones tengan las condiciones máximas de 
limpieza y ventilación y que su cubicación no sea in
ferior a 25 metros cúbicos por persona, evitándose 
a todo trance el hacinamiento. Se observarán en ellos 
con el mayor rigor todas las prácticas de desinfección 
de paredes, pisos, muebles, retretes, etc., y la des
insectación y desratización se hará cada tros meses.

En toda clase de establecimientos existirán retre
tes decentemente instalados y buenos, en las condi
ciones que se indica para las pensiones, casas de via
jeros y de huéspedes, cuando el hospedaje exceda de 
seis pesetas.

f) ALMACENES DE SAI.AZONES Y ULTRAMARINOS

Además de las condiciones de limpieza necesaria, 
se procurará que las substancias alimenticias desti
nadas a la venta estén protegidas con telas blancas, 
gasas muy tupidas u otros medios que impidan el 
contacto con las moscas, y las cuevas tendrán sus 
pisos y paredes construidos a prueba de ratas, exi
giéndose una perfecta ventilación en los sitios desti
nados a almacenar de modo permanente los artículos 
de consumo.

Estos establecimientos se desratizarán cada seis 
meses y siempre que los Inspectores de Sanidad lo 
crean conveniente. Además, se tendrá en cuenta en 
ellos las demás prácticas de limpieza y desinfección 
de pisos, paredes, etc.

g) LOCALES CERRADOS DESTINADOS A ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS

Estos locales poseerán en las salas de espectáculos, 
ventiladores y aparatos extractores de aire, de jxiten- 
cia proporcionada a su capacidad, y cuando esto no 
pueda ser, tendrán cristales dispuestos en forma que 
se facilite la ventilación y cambio de aire.

El barrido de estos locales se hará con aparatos 
aspiradores de polvo o de succión por el vacío; en 
todo caso esta limpieza se hará extendiendo previa
mente jxn- el suelo serrín de madera impregnado de 
un líquido antiséptico. ,

El barrido se hará una vez al día en los locales 
que sólo funcionen por la noche, y dos veces los que 
además tengan espectáculos por la tarde.

Las paredes y techo se limpiarán una vez por se
mana, y las salas se desinfectarán dos veces en el 
mismo período de tiempo; el mobiliario y efectos 
puestos al alcance de la mano se frotarán con un 
paño o pincel empapados en una solución desinfec
tante todos los días.

Los retretes y urinarios, tanto los destinados al 

público, como los instalados en el escenario, que han 
<le ser W. C. con descarga automática los primeros 
y con dotación de agua corriente y descargas periódi
cas los últimos, tendrán el suelo impermeable, con la 
ventilación, hrz y amplitud necesarias; sus paredes, 
hasta una altura de dos metros, serán impermeables 
o recubiertas de azulejos. Estarán siempre limpios y 
se desinfectarán todos los días. .

Será condición precisa para comenzar la actuación 
de cada temporada (entendiéndose por tal la de in
vierno y verano) la previa desinsectación y desrati
zación de todo el local, debiendo repetirse esta ope
ración cada sesenta días de actuación.

11) SOCIEDADES Y CÍRCULOS DE RECREO

Estos establecimientos deberán tener sus pisos y 
paredes impermeables, pudiendo estar éstos estuca
dos o recubiertos de pinturas barnizadas lavables, 
tendrán mucha cubicación y ventilación; dispondrán 
en las habitaciones y salones menos ventilados de los 
extractores de aire necesarios para conseguir cons
tantemente la renovación y mayor pureza de éste; 
estarán dotados, siempre que sea posible, de calefac
ción central, y cuando así no sea. las estufas estarán 
colocadas de modo que no vicien el aire, y no se per
mitirá en ninguna de las habitaciones el alfombrado 
total de ellas.

Las cocinas de estos establecimientos tendrán las 
mismas condiciones marcadas para las fondas y ho
teles. siguiéndose en ellas las mismas prácticas de 
limpieza y desinfección, que se extenderán, además, 
a los utensilios de los mismos, evitando el empleo. 
de utensilios metálicos que puedan producir intoxi
caciones.

Los retretes y urinarios de estos locales, que ten
drán las mismas condiciones indicadas para los de 
las fondas y hoteles, estarán siempre perfectamente 
limpios y se desinfectarán todos los días. .á

La limpieza y barrido de los suelos, habitaciones 
y dependencias de estos establecimientos se hará dia
riamente, en la misma forma que se indica para los 
locales cerrados destinados a espectáculos públicos, y 
la desinfección dos veces por semana, lo mismo que 
la de sus paredes.

La limpieza y desinfección de los objetos de uso 
diario, destinados a la sala de recreo (juegos de do
minó. ajedrez, tacos de billar, etc.) se hará diaria
mente, empleando un paño o pincel empapado de una 
solución antiséptica.

La limpieza y desinfección de la vajilla de uso 
diario se practicará diaria y simultáneamente.

Podas las habitaciones de reunión de los socios y 
las cocinas y sitios destinados a depositar cualquier 
clase de substancias alimentilcias destinadas a los 
mismos serán desinsectizadas cada seis meses.

Independientemente de esta desinsectación, las co
cinas, depósitos de substancias alimenticias y los sa
lones que estén revestidos de zócalo de tapicería o ma
dera, en los que se compruebe la existencia de pará
sitos, cucarachas o ratas, serán desinsectizados o des
ratizados cuantas veces sea necesario.

Tanto en fondas, hoteles, pensiones, casas de hués
pedes e internados, como en cafés, bares, tabernas, 
restaurantes y casas de comidas, etc., se protegerán 
las botellas o jarras de agua para bebida con tapas 
o cubiertas automáticas de metal, cristal o celuloide, 
y los golletes o cuellos de las botellas de vino, jara
bes. licores, etc., con cápsulas metálicas que cubran 
parte del cuello de dichas botellas y estén provistas 
en su interior de tapones o corchos renovables; me' 
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didas que tienden a evitar el ensuciamiento y conta
minación del agua y de las bebidas por el polvo, las 
poluciones de las moscas y el continuo contacto de 
las manos.

i) PELUQUERÍAS Y BARBERÍAS

Los suelos serán lisos, y a ser posible impermea
bles, y los techos o paredes estarán estucados o re
cubiertos de pinturas barnizadas lavables, de colores 
claros o blancos.

Las mesas y estantes serán de mármol o cristal, y 
los utensilios de trabajo serán esterilizados, según 
los casos, por medio de vapores de formol, por el 
flameado, por la ebullición o por el lavado con solu
ciones antisépticas que no deterioren los de metal, de
biendo ser todo el material desinfectado para cada 
servicio nuevo; se emplearán paños limpios para ca
da persona, y se protegerán los res¡paldos de los si
llones donde descansa la cabeza y los depósitos donde 
se pone la jabonadura procedente del afeitado con 
pageles finos, que se renovarán cada vez; los de
pendientes usarán blusones blancos, se lavarán y ja
bonarán las manos antes de comenzar cada servicio, 
y los polvos y líquidos que se empleen se aplicarán 
con pulverizadores, no permitiéndose el uso de cos
méticos que no estéril elaborados con substancias 
antisépticas.

Las personas que presenten signos evidentes de 
enfermedad de la piel no podrán ser servidas en es
tos establecimientos.

Queda prohibido desempeñar el oficio de barbero 
a los que tengan enfermedades cutáneas contagiosas 
u otras que constituyan un peligro de contagio para 
los parroquianos de estos establecimientos. '

El agua de uso en estos establecimientos será po
table, los retretes serán W. C., con descarga auto
mática donde sea posible, y tendrán suficiente núme
ro de escupideras, que se limpiarán y desinfectarán 
diariamente.

Los pisos se barrerán y desinfectarán todos los 
dias, al igual que las paredes, hasta una altura de 
dos metros; los retretes estarán siempre limpios v 
se desinfectarán todos los días. Inmediatamente de 
la limpieza antedicha se recogerán los productos, re
siduo de las operaciones que en estos establecimien
tos se practican, con cepillos húmedos, inmediata
mente después de cada servicio.

j) ESCUELAS E INTERNADOS

Siempre que sea posible estarán instalados en ca
sas aisladas, orientadas al mediodía y con ilumina
ción bilateral; cuando estén en pisos bajos serán és
tos bien secos, y tendrán suficiente aire y ventila
ción ; los suelos serán impermeables, y las paredes y 
tedios estucados o recubiertos de pintura lavable, de 
colores verde claro, amarillo pálido o blanco.

La superficie de la clase estará en relación de 1'25 
metros cuadrados por escolar y una altura mínima 
de techo de 3’50 metros; la capacidad.de las aulas 
será en proporción de seis metros cúbicos por alum
no y e] fie ]os donnitorios de 15 metros cúbicos como 
mmimurn para adultos y ocho metros cúbicos para 
mños. con una superficie iluminada por ventanas y 
halcones no inferior a la décima parte de la es
tancia.

Las aulas tendrán los extractores necesarios para 
L renovación constante del aire y la temperatura en 
general no debe ser inferior a 14 grados, ni superior 
a 18 grados centígrados, empleando para conseguirlo

calefacción centra! o estufas protegidas de telas me
tálicas y dispuestas de modo que no vicien el aire.

I endrán en sitios apropiados una fuente de agua 
potable protegida para impedir que se pueda bebe- 
directamente y provista de varios vasos de cristal 
o de aluminio, que estarán limpios en todo momento.

En otro departamento habrá lavabos de hierro es
maltado con la dotación de agua necesaria en los ser
vicios complementarios, ejerciéndose sobre todos ellos 
una limpieza y desinfección diaria.

El agua de uso será potable, ejerciéndose sobre 
ella, también, gran vigilancia, para prohibir su con
sumo en caso de contaminación.

En los internados habrá una instalación de ducha- 
baño con agua caliente y fría.

El mobiliario será todo lo liso posible y de modelos 
apropiados, desinfectándose diariamente.

Habrá retretes y urinarios en cantidad suficiente, 
siendo el de aquéllos uno por cada veinte alumnos 
y de sistema W. C.". con descarga automática, siem- 
pic que pueda instalarse. Estarán siempre limpios v 
se desinfectarán todos los días.

Son aplicables a los comedores y cocinas de estos 
Establecimientos todas las condiciones prácticas de 
limpieza y desinfección dichas para hoteles y fondas.

Los dormitorios tendrán la suficiente luz. veritila- 
cmn y cubicación, y cuando sean individuales, esta
rán separados por tabiques.

El barrido y, desinfección de los suelos, de las au
ras v dormitorios se hará diariamente, así como el 
lavado y desinfección de sus paredes hasta la altura 
de dos metros; la limpieza de los techos se hará 
dos veces por semana.

T.a limpieza v desinfección de las camas se hará 
I>or medio de pinceles empapados con soluciones an
tisépticas, y la desinfección de las ropas de éstas se 
nara antes de su lavado realizándose éste con un ¡a- 
bon desinfectante.

La desinsectación de esta clase de establecimien
tos se realizará en todos los dormitorios, aulas, come
dores, cocinas y despensas cada tres m-eses. A pesar 
de esta desinsectación trimestral, si se comprueba la 
existencia de parásitos, cucarachas o ratas en los 
dormitorios, cocinas o despensas se practicará la des
insectación o desratización cuantas veces sea preciso

No se consentirá la asistencia a clase de los alum
nos que sufran enfermedades cutáneas, contagiosas 
o repugnantes.

Cuando se presente un caso de éstos, el [Maestro 
vendrá obligado a participarlo al Inspector munici- 
]>al de Sanidad, a fm de que éste adopte las medidas 
que sean del caso.

Será objeto de es-pecial vigilancia la sarna, la tiña 
y el tracoma. Pampoco podrá prestar servicios en 
estos establecimientos ninguna persona afecta a los 
mismos que padezcan alguna de las enfermedades 
citadas anteriormente.

El período de tiempo mínimo para volver a clase 
un mno que haya padecido viruela, escarlatina o tos- 
lenna sera de cuarenta días; treinta días si padeció 
c.itteria y quince días si fué sarampión. En el caso 
de fiebre tifoidea, no podrá reingresar el alumno, ni 
el 1 rofesor, m demas personas afectas al servicio de! 
Establecimiento, sin un certificado médico, en el que 
se haga constar que dichas personas no constituyen 
un peligro de contagio, y que lo mismo sus ropas 
que los demas efectos que pudieran estar contamina
dos. han sido objeto de la desinfección necesaria.

En estos casos podrá el Inspector municipal -le 
• anidad hacer las comprobaciones que estime opor- " 
tunas, y como resultado de ellas, prorrogar el rein-
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greso del escolar en el Establecimiento por el tiem- | 
po que considere preciso. ¡

Tampoco podrán asistir a clase los alumnos, exis
tan o hayan existido recientemente casos de enfer
medades contagiosas en sus domicilios. Para su rein
greso necesitarán los mismos requisitos citados en el 
párrafo anterior. Igual conducta se seguirá con los 
Profesores y dependencia.

Para el ingreso y asistencia a estos Establecimien
tos, será condición precisa que el alumno esté vacu
nado o revacunado, para lo cual se exigirá el corres
pondiente certificado médico. /

La clausura aislada de uno de estos Estableci
mientos se ordenará previo informe del Inspector 
municipal de Sanidad, y cuando sea general para to
dos los de la localidad, mediante acuerdo de la Junta 
municipal o de la provincial de Sanidad, acompaña
do del informe de la Junta de Instrucción pública.

k) CASAS DE BAÑOS

Los cuartos donde estén instaladas las pilas ten
drán el suelo y paredes impermeables, estás, cuan
do menos, hasta una altura de dos metros; en el piso 
habrá un desagüe con sifón; tendrán iluminación y 
ventilación por medio de ventanas acristaladas que se 
cierren bien y se abran con facilidad; cada puerta 
tendrá un cierre completo. Las pilas serán de már
mol, perfectamente lisas por su interior, o de hierro 
esmaltado a fuego, para asegurar su fácil limpie
za, y ésta y la desinfección se hará al terminar el 
servicio. Estos establecimientos dispondrán de los 
medios necesarios a fin de que las ropas que se en
treguen a cada bañista estén perfectamente lavadas 
y desinfectadas. Tendrán una dependencia especia’, 
con entrada independiente, en las que existan pilas 
destinadas a los bañistas que presenten signos de en
fermedades cutáneas o de otro mal de carácter con
tagioso. Esta dependencia tendrá en sitio visible un 
rótulo que indique su destino. La ropa procedente 
de este servicio se lavará aparte de las demás, y en 
ella se intensificará la desinfección y además será 
sometida a la acción de un jabón desifectante.

•El lavado de los pisos y paredes de los cuartos 
de baño se hará por baldeo con mangueras, y éste v 
la desinfección se realizará diariamente; los suelos 
y paredes hasta una altura de dos metros de las ha
bitaciones destinadas a sala de espera de los bañistas 
se barrerán, lavarán y desinfectarán diariamente; las 
demás habitaciones y dependencias del establecimien
to se mantendrán siempre en perfecto estado de üm- 
pieza y saneamiento.

1) LOCALES INSALUBLES, ALMACENES DE TRAPOS Y 

TRAPERÍAS

Se exigirán con todo rigor las prescripciones que 
para esta clase de establecimientos exigen las dispo
siciones vigentes, garantizando siempre que las mer
cancías se someten a la acción del gas sulfuroso en 
las cámaras apropiadas que deben tener para este 
objeto.

Independientemente de esto se exigirá la práctica 
de la desinsectación y desratización de los locales y 
dependencias anexas una vez al año al comenzar el 
verano.

En las traperías que no posean aquellos elementos 
se realizará la desinfección cada fres meses.

lm) VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO, TRANVÍAS, AU
TOBUSES, METROPOLITANOS, FERROCARRILES SUBTE

RRÁNEOS, AUTOMÓVILES Y COHES DE ALQUILER

Las partes tapizadas serán protegidas con telas 
blancas lavables, procediéndose a la desinfección de 
éstas cada vez que se ensucien y antes de ser lavadas.

La planta o piso de los automóviles y coches de al
quiler estarán cubiertas de linoleum, debiendo ser pin
tados, barnizados y renovado su mobiliario, así co
mo las cubiertas de los asientos y cortinajes cuando 
se deterioren por el uso. Además de la desinfección 
indicada, mensMatmentc se hará la desinsectación de 
todos los vehículos comprendidos en este epígrafe.

11 ) CARROS DE MUDANZA DE MUEBLES Y VEHÍCULOS
ANÁLOGOS

Se hará su desinsectación cada vez que tengan que 
practicar un traslado, y dicha o|)eración se repetirá 
después de dejar los muebles en el domicilio defi
nitivo.

ñ) ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A LA COMPRAVEN
TA, ALMACENES DE ROPAS Y DEPOSITOS DE MUEBLES

USADOS

Todos estos establecimientos, así como sus depen
dencias. se desinsectarán y desratizarán mensual
mente.

Artículo 21. La práctica de las operaciones de 
desinfección, desinsectación y desratización de los 
estableciinientos, locales, edificios y vehículos de ser
vicio público, destinados a la conducción de viajeros, 
que comprende el artículo 7.°, será obligatoria para 
los mismos con la periodicidad que se señala para 
cada uno en el artículo 20.

Artículo 22. Las referidas operaciones podrán 
hacerse jior cualquiera de los procedimientos cuya 
eficacia ha demostrado la práctica, tales como ci 
formaldehido. anhídrido sulfuroso, hipoclorito de 
sosa, agua de javel. bicloruro de mercurio, fenoles, 
cresoles, ácido cianhídrico gaseoso, derivados del 
cianógeno, cal. etc.

Dichos procedimientos serán los que en cada caso 
determine el funcionario encargado de los servicios, 
quien j)odrá autorizar el empleo del que a su juicio 
crea más indicado en vista de las condiciones de 
los locales y usos a que se destinen, mercancías u 
objetos de comercio y que ofrezcan más garantías 
para el fin que se persigue, teniendo siempre en 
cuenta el respeto para la integridad de aquéllos y 
para la salud de las personas que ocupen los loca
les o edificios.

Cuando en la práctica sanitaria se emplee el áci
do cianhídrico se evitará la actuación de éste sobre 
1os alimentos, se desalojarán las habitaciones conti
guas. se asegurará la ventilación ulterior y, en tod-1 
caso, se tendrán en cuenta para su uso las norin^ 
de la Real orden de 31 de julio de 1922 y circula1, 
de la Dirección general de Sanidad de 19 de ener'1 
de 1929, siendo fijados por los Inspectores corres
pondientes el procedimiento a seguir en cada caso, 
la dosis de concentración, el tiempo de exposiciór- 
y cuantos detalles de técnica sean precisos, tod'^ 
los cuales habrán de ser indicados por escrito.

De la garantía de 1a técnica, eficacia del proce
dimiento y accidentes que puedan resultar de í’1 
r,ráctica de las operaciones a que se refiere el artícu
lo anterior, salvo los que se produzcan por imprU"
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